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Justificación
La argumentación es la forma discursiva que permite resolver el conflicto
de las interpretaciones, desarrollar pensamiento crítico y fijar creencias
con base en razonamientos. La comunicación pedagógica requiere el uso
de la argumentación y la refutación, ya que todo proceso de enseñanza y
de aprendizaje -a nivel universitario- implica la interacción comunicativa
reflexiva, la actividad cooperativa en comunidades de investigación y la
elaboración intersubjetiva de argumentos con base en diferentes tipos de
textos/discursos. Ensayos, reseñas, reportes, informes, artículos,
monografías o comentarios son textos argumentativos usados en el
desarrollo de las actividades académicas y universitarias que requieren el
uso apropiado de la argumentación, la cual puede ser considerada por ello
el eje fundamental de la comunicación pedagógica y su razonabilidad.

Nuestro seminario taller pretende propiciar un escenario para comunicar,
experimentar y discutir algunos conceptos generales y teorías del lenguaje,
articularlas para su uso pedagógico y señalar los bordes teórico-prácticos
en torno a un modo posible de concebir la experiencia pedagógica y su
relación con la argumentación y el pensamiento crítico, tratando de hacer
explícita la función semiótica y hermenéutica del razonamiento en el
marco de la argumentación, la interacción comunicativa reflexiva y los
procesos cognitivos en contextos universitarios. La comunicación
razonable desarrolla la competencia crítica y argumentativa que
comprende el dar, pedir y evaluar razones. La razonabilidad lingüística
apela al diálogo.



La conversación y la discusión con base en relatos y argumentos como el medio para lograr
resolver las diferencias de opinión y los conflictos de interpretación. Además, la actitud
razonable se opone a la servidumbre maquínica y los dispositivos algorítmicos que dominan la
cultura actual y sus formas de vida. Así, la comunicación razonable contribuye a la convivencia
pacífica que transforma los conflictos en asuntos a debatir, propicia la búsqueda de consensos
en el contexto de una sociedad democrática que acepta y respeta el disenso, la diferencia y la
multiplicidad, al tiempo que estimula el desarrollo de habilidades y competencias para procesar,
analizar e interpretar críticamente la información recibida.

En nuestro seminario taller se ofrecerá un
modelo general de la comunicación
pedagógica, entendida como una práctica
argumentativa centrada en la interacción
humana mediada por procesos de producción
y comprensión de textos y discursos con
propósitos formativos. El seminario taller
ofrece algunas herramientas conceptuales
claves para que los docentes se familiaricen
con el estado actual de los estudios en el
campo de la argumentación y sus desarrollos
recientes, a fin de promover el pensamiento
crítico que contribuye a la optimización de los
procesos de lectura y escritura, amplía la
comprensión sobre la argumentación y brinda
las bases para el éxito de toda experiencia
pedagógica de nivel universitario.



Objetivos

Presentar, explicar y aplicar un modelo de enseñanza y de 
aprendizaje que contribuya al pensamiento crítico, mejore la 
interacción comunicativa razonable y ayude en la 
transformación pacífica de los conflictos de interpretación y 
en la solución de diferencias de opinión.

Específicos:
1. Propiciar experiencias pedagógicas que nos permitan la 
comprensión e interpretación crítica sobre la argumentación y la 
comunicación pedagógica. 

2. Describir las condiciones semióticas y hermenéuticas del acto de 
argumentar.

3. Estimular, fortalecer y optimizar la capacidad para analizar, 
interpretar y producir argumentos y textos argumentativos.

4. Hacer explícitos los tipos de argumentos, sus esquemas básicos, 
presupuestos y condiciones de significación.

5. Reconocer algunas de las reglas, principios, modelos y estrategias 
discursivas utilizadas en los textos argumentativos y en la discusión 
razonable.

General



Resultados de 
aprendizaje

1. La preparación de una exposición (selección, presentación 
y análisis de conceptos) y una reseña (síntesis crítica de los 
argumentos) sobre un texto asignado es un modo de 
presentar de manera clara, ordenada, concisa y coherente un 
análisis de los razonamientos y esquemas de interpretación 
que permite cumplir con los objetivos específicos 1 y 2 del 
seminario – taller. 

2. La elaboración de un texto argumentativo tipo ensayo es 
otra forma de cumplir con los objetivos específicos 3, 4 y 5 
del seminario – taller.



Contenidos

1. Modelo pedagógico de la 
comunicación razonable

2. Filosofía del lenguaje, formas 
simbólicas y comunicación

3. Hermenéutica, sentido e 
interpretación

4. Semiótica, razonamiento y 
argumentación

5. Actos de habla, 
pragmadialéctica y discusión 
razonable

6. Modelo de la 
argumentación de Toulmin

7. Teoría de la 
argumentación de Perelman

8. El ensayo como texto 
argumentativo



Estrategias
metodológicas y 
de aprendizaje

El taller se desarrolla dentro de una metodología activa y participativa 
que incluye algunas charlas de contexto, explicaciones, diagramas y 
mapas conceptuales, juego de roles, caso-problema, test de opción 
múltiple y ejercicios prácticos. Se alternará el trabajo colectivo en 
equipo con roles aleatorios y el individual con tareas asignadas bajo la 
asesoría permanente del profesor. Los participantes deben sustentar 
su punto de vista, discutir el de otros y argumentar sus tesis en 
comentarios, intervenciones escritas y discusiones organizadas con 
base en textos y tareas específicas propias de la actividad pedagógica. 



Sesión 1: Febrero 29
Sesión 2: Marzo 7
Sesión 3 Marzo 21
Sesión 4: Abril 4
Sesión 5: Abril 18
Sesión 6: Mayo 2
Sesión 7: Mayo 16
Sesión 8: Mayo 23

Sesiones
presenciales

Entrega trabajo 
final: 30 de mayo

El seminario Taller se realizará en modalidad presencial, tres horas, 
cada quince días, y luego en la semana del 20 al 24 de mayo se 
realizarán asesorías personalizadas sincrónicas (virtual) de acuerdo al 
horario del docente participante y tallerista para la preparación y 
elaboración de trabajo final.

Cronograma

Hora: 2:00 p.m.-5:00 p.m.



Compromisos de los participantes

• Asistencia puntual y activa a las sesiones sincrónicas y 
asincrónicas según cronograma. 

• Cada participante deberá realizar una exposición argumentada 
y presentar una reseña de un texto asignado.

• Cada participante debe entregar como trabajo final un texto 
argumentativo tipo ensayo según indicaciones y formato.

• Máximo cinco páginas, Time New Roman o Book Antigua 12, 
doble espacio.

Destinatarios y cupo: 20 profesores (as)



Inscripciones y puntaje del 
módulo para movilidad docente 

Los profesores de planta que cumplan con los 
compromisos establecidos recibirán diez (10) puntos 
para movilidad en el Escalafón Docente. Por otro lado, 
a los profesores de cátedra se les otorgará un 
certificado por el cumplimiento satisfactorio. 
Adicionalmente, si el texto argumentativo, ajustado y 
aprobado por el tallerista, se transforma en un artículo 
de reflexión académica sobre la experiencia, podrán 
obtener 5 puntos adicionales, sumando un total de 15 
puntos.

Inscríbete aquí

https://forms.office.com/r/E17xMgNnNL
https://forms.office.com/r/E17xMgNnNL
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